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WESTON CITY HALL 
17200 ROYAL PALM 

BOULEVARD 
WESTON, FLORIDA 

 
AGENDA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA  

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 
 
1. Pase de Lista de Participantes 

2. Juramento a la Bandera 

3. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, que declara los 
candidatos sin oposición al Escaño del Área Residencial No. 3, Jim Norton; y al Escaño del 
Área Residencial No. 4, Toby Feuer; elegidos a mandatos de cuatro años que comienzan el 
15 de noviembre del 2010.   
 Páginas 5-8 

4. Ceremonia de Juramento del Cargo 

5. Empleado del Mes de la Policía seleccionado por la Oficina del Alguacil de Broward 

6. Comentarios del Público 

7. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, que establece el 
Orden de la Votación con respecto a las mociones para considerar una acción que vaya a 
tomar la Comisión Municipal, y que dispone la fecha de entrada en vigor.   
 Páginas 9-13 

8. Agenda por Consentimiento 

 A. Temas de los Comisionados retirados de la agenda para debatirse posteriormente 

 B. Aprobación del Resto de la Agenda por Consentimiento 

 

CIUDAD DE WESTON 

 
9. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, por la que se 

vuelve a aprobar y se vuelve a adoptar la tasa impositiva final de milésimas de dólar 
(millage) sobre el valor tasado de las propiedades inmobiliarias situadas dentro del término 
municipal de dicha Ciudad para financiar el presupuesto del Año Fiscal 2010-2011 que 
comienza el 1o de octubre del 2010 y termina el 30 de septiembre del 2011. 

 Páginas 14-30 
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10. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, por la que se 
vuelve a aprobar y se vuelve a adoptar el presupuesto final de dicha Ciudad para el Año 
Fiscal 2010-2011 que comienza el 1o de octubre del 2010 y termina el 30 de septiembre 
del 2011. 
 Páginas 31-132 

  
11. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, por la que se acepta 

y se ratifica la Clasificación realizada por el Comité de Selección de las Solicitudes de 
Ofertas de Servicios de Administración de Desastres así como el Otorgamiento y 
Aprobación de Contratos al Ofertante de Más Alta Clasificación como Contratista Principal, 
y a los Ofertantes Clasificados en Segundo y Tercer Lugar como Primer y Segundo 
Contratista de Respaldo. Páginas 133-212 

  
12. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, por la que se elige 

el Funcionario Presidente Suplente y al Segundo Funcionario Presidente Suplente para 
presidir las asambleas de la Comisión Municipal. Páginas 213-217 

  
13. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, por la que se 

nombra a un miembro para que forme parte de la Organización Metropolitana de 
Planificación de Broward. 
 Páginas 218-221 

  
14. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, por la que se 

designa a un Director y a un Director Suplente de la Junta de Directores de la Liga de 
Ciudades de Broward para el 2010-2011. 
 Páginas 222-226 

  
15. AGENDA POR CONSENTIMIENTO 
  
 CIUDAD DE WESTON 
  
 A. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, por la que se 

apoyan las medidas preventivas para la lucha contra la obesidad señaladas por la 
Primera Dama de los Estados Unidos en la campaña Vamos a movernos (Let’s Move), y 
demostradas por la participación de la Ciudad en la iniciativa Ponte en forma, Weston 
(GetFIT Weston) para hacer de Weston la ciudad con residentes en mejores 
condiciones físicas de la Florida.    
 Páginas 227-232 

  
 B. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, que modifica 

el presupuesto de la misma para el Año Fiscal 2009-2010 que comienza el 1o de 
octubre del 2009 y termina el 30 de septiembre del 2010, y dispone la fecha de 
entrada en vigor. 
 Páginas 233-238 
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 DISTRITO DE DESARROLLO DE INDIAN TRACE 
  
 C. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, en su 

capacidad de junta gobernante del Distrito de Desarrollo de Indian Trace, que modifica 
el presupuesto del mismo para el Año Fiscal 2009-2010 que comienza el 1o de octubre 
del 2009 y termina el 30 de septiembre del 2010, y dispone la fecha de entrada en 
vigor. 
 Páginas 239-244 

  
 DISTRITO DE DESARROLLO DE BONAVENTURE 
  
 D. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, en su 

capacidad de junta gobernante del Distrito de Desarrollo de Bonaventure, que 
modifica el presupuesto del mismo para el Año Fiscal 2009-2010 que comienza el 1o 
de octubre del 2009 y termina el 30 de septiembre del 2010, y dispone la fecha de 
entrada en vigor. 
 Páginas 245-250 

  
 CIUDAD DE WESTON, DISTRITO DE DESARROLLO DE INDIAN TRACE Y DISTRITO DE DESARROLLO 

DE BONAVENTURE  
  
 E. Resolución de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston, Florida, así como en su 

papel de junta gobernante del Distrito de Desarrollo de Indian Trace y de junta 
gobernante del Distrito de Desarrollo de Bonaventure, por la que aprueba el Acta de la 
Asamblea Ordinaria de la Comisión Municipal de la Ciudad de Weston que tuvo lugar 
el 4 de octubre del 2010, así como el Acta de la Asamblea Ordinaria de dicha 
Comisión que tuvo lugar el 18 de octubre del 2010. 
 Páginas 251-284 

  
16. Clausura 
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PARTICIPACIÓN PÚBLICA DE EN LAS ASAMBLEAS DE LA COMISIÓN 

Cualquier persona que desee dirigirse a la Comisión acerca de algún asunto que contenga la 
agenda, o durante el período de comentarios del público, deberá inscribirse ante el Administrador 
de la Ciudad (City Manager) o la persona que éste designe.  Cada persona deberá identificarse 
con su nombre y el nombre de la entidad que representa (si corresponde), así como el asunto de 
la agenda que desea tratar, antes de que concluya el debate sobre dicho asunto.  Cada persona 
que comparezca ante la Comisión deberá acercarse al atril y decir su nombre y dirección en un 
tono audible de voz para que conste en el acta, y deberá limitar su exposición a tres (3) minutos a 
menos que el Funcionario que presida la asamblea le asigne tiempo adicional.  Todos los 
comentarios deberán dirigirse a la Comisión a título de organismo integral y no a ninguno de sus 
miembros en particular.  La persona que hable sobre un tema de la agenda limitará sus 
comentarios a asuntos pertinentes a dicho tema.  La persona que se exprese durante el período 
para los comentarios del público no deberá abordar ningún tema de la agenda y se le pide 
encarecidamente que se abstenga de hacer declaraciones políticas.  Ninguna persona que se 
dirija a la Comisión realizará ataques personales contra miembro alguno de la Comisión ni contra 
ninguna otra persona o entidad.  A ninguna persona, que no sea de la Comisión o la que esté 
haciendo uso de la palabra, se le permitirá participar en debate alguno, ya sea directamente o a 
través de un miembro de la Comisión, sin el permiso previo del Funcionario que presida la 
asamblea.  No se podrán hacer preguntas a los Comisionados, excepto a través del Funcionario 
que presida la asamblea. 
 
Toda persona que hable ante la Comisión en nombre de una persona natural, sociedad o grupo 
de interés especial, a cambio de remuneración por ello, tendrá que dar a conocer que realiza 
dicha representación al momento de declarar su nombre, como se describiera anteriormente. 
De acuerdo a la Ley 286.0105 del estado de la Florida, si una persona decide apelar alguna 
decisión tomada por un órgano público con respecto a algún asunto considerado en dicha 
asamblea o audiencia, tal persona necesitará el acta de ésta y, para dicho propósito, tal vez tenga 
que asegurar que se haga un acta literal de la misma, la cual incluya el testimonio y la evidencia 
sobre los cuales va a basar la apelación. 
 
Toda persona que necesite en esta asamblea de alguna ayuda o servicio de carácter auxiliar, por 
motivo de alguna discapacidad, podrá llamar a la Oficina del Secretario de la Ciudad al (954) 
385-2000, por lo menos tres (3) días laborables antes de la asamblea. 
 


